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I. Introducción 
 
En el Proceso de Admisión 2017 de la Prueba de Selección Universitaria (PSU), 
92 personas en situación de discapacidad (PeSD) rindieron el examen y, un año 
más tarde, la cifra se elevó a 472. Un volumen histórico que fue posible gracias a 
que en el Proceso de Admisión 2018 se implementaron una serie de ajustes y 
adecuaciones que posibilitaron mayor accesibilidad por parte de las PeSD a la 
PSU, quienes vivenciaron el primer paso de la experiencia de integrarse a la 
educación superior. Lo anterior representa un significativo avance en materia 
educacional respecto del cumplimiento de la Ley 20.422, que establece normas 
sobre igualdad de oportunidades e inclusión social para PeSD. 
 
Uno de los grandes desafíos a los que se vio enfrentado el Departamento de 
Evaluación, Medición y Registro Educacional de la Universidad de Chile (DEMRE) 
fue el hecho de que se trató de la primera experiencia a gran escala donde se 
ejecutaban estas adecuaciones lo que, a pesar de las obvias dificultades que todo 
proceso innovador implica, permitió avanzar en igualdad de oportunidades en el 
ámbito de educación superior inclusiva. La exitosa cifra mencionada se debe al 
mejoramiento del acceso al instrumento de selección y al proceso mismo –desde 
el sistema de inscripción vía formulario web, el acceso al establecimiento 
educacional, hasta las adecuaciones efectuadas durante la rendición de la prueba-
. La implementación de estos ajustes fue posible gracias a la aportación científico-
técnica suministrada por el Equipo Técnico Interdisciplinario (ETI), constituido por 
profesionales del Servicio Nacional de la Discapacidad, de la Unidad de Educación 
Especial del Ministerio de Educación, de la División de Educación Superior del 
mismo organismo, y por académicos especializados en discapacidad de 
universidades pertenecientes al CRUCH, provenientes de todo el país, 
respondiendo a la lógica del principio de descentralización. 
 
A pesar de que el Proceso de Admisión 2018 tuvo una alta tasa de rendición y fue 
evaluado de forma positiva por los postulantes en situación de discapacidad, con 
una nota global de 6,4, fueron ellos mismos quienes entregaron sugerencias 
respecto de mejoras que, consiguientemente, supusieron nuevos desafíos para el 
proceso siguiente. Estas brechas detectadas fueron consideradas por el Equipo 
Técnico Interdisciplinario en sus sesiones ordinarias de 2018, donde se ejecutó 
una profunda revisión de las sugerencias de mejora planteadas por las PeSD y, en 
este sentido, se propuso la implementación de optimizaciones tanto en el proceso 
de inscripción como en la rendición, lo que derivó en el desarrollo de correcciones 
destinadas a los Protocolos ya existentes y, además, a potenciar la comunicación 
de la información para PeSD a través de los diversos medios del DEMRE, como 
también el perfeccionamiento del trabajo de la Mesa de Ayuda en función de la 
orientación de personas en situación de discapacidad, así como de mejoras al 
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servicio de video-interpretación destinado a personas sordas. Por último, se han 
actualizado los materiales audiovisuales con audio-descripción, producidos en 
formato accesible, referidos al proceso de solicitud de ajustes, al Protocolo de 
participación y a la evaluación de la rendición de la PSU. 
 

II.  Avances y trabajo colaborativo  
 
Los logros de la aplicación de la PSU en el año 2017 representan un avance en el 
cumplimiento de la Ley 20.422 y, en general, en el desarrollo de la política pública 
destinada a la inclusión de personas en situación de discapacidad en la 
educación. Dicha Ley asigna al Ministerio de Educación y al Servicio Nacional de 
la Discapacidad, del Ministerio de Desarrollo Social, un amplio rol de cautela y 
promoción, y en este sentido ambos organismos señalaron la necesidad de 
avanzar decididamente para cumplir con los requerimientos de la normativa 
vigente de manera de garantizar la igualdad de oportunidades, consignada por la 
norma mencionada. A ello apunta el oficio ordinario, fechado el 6 de noviembre de 
2017, dirigido por Alejandra Contreras, Jefa de la División de Educación Superior 
(DIVESUP), a Leonor Varas, Directora del DEMRE, en el cual se sostiene: 
“Durante estos años, en conjunto con el Servicio Nacional de la Discapacidad 
(SENADIS), venimos realizando un trabajo colaborativo con la finalidad de crear 
condiciones y ofrecer apoyos, que posibiliten, desde un enfoque de derechos, la 
plena inclusión educativa de personas con discapacidad en educación superior”. 
En este marco, se ha desarrollado la colaboración entre el Ministerio de 
Educación, a través de la DIVESUP y de la Unidad de Educación Especial, el 
SENADIS y el DEMRE, propiciando los resultados que en este informe se 
exponen. 
 
En parte, los logros de la PSU del año 2017 son resultado del perfeccionamiento, 
en lo que refiere a la participación de personas en situación de discapacidad en la 
PSU, que el DEMRE ha llevado a cabo en el ámbito de su competencia, el cual 
principalmente se encuentra definido a partir de las siguientes funciones: “el 
DEMRE se encarga de la elaboración y el pilotaje de ítems, el ensamblaje y 
certificación de las pruebas oficiales, la revisión de las respuestas y la entrega de 
los resultados. Posteriormente, el DEMRE gestiona las postulaciones y realiza la 
selección universitaria a nivel nacional en forma objetiva, mecanizada, pública e 
informada”1. Enfocando los procedimientos internos que implican dichas 

                                                 
1
 Departamento de Evaluación, Medición y Registro Educacional-Universidad de Chile, “Prueba de 

Selección Universitaria, Informe Técnico, Volumen I, Características principales y composición”, 
2016, p. 2. Disponible en: http://psu.demre.cl/estadisticas/documentos/informes/2016-vol-1-
caracteristicas-principales-y-composicion.pdf 

http://psu.demre.cl/estadisticas/documentos/informes/2016-vol-1-caracteristicas-principales-y-composicion.pdf
http://psu.demre.cl/estadisticas/documentos/informes/2016-vol-1-caracteristicas-principales-y-composicion.pdf
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funciones, el DEMRE se ha propuesto la sistematización técnica de las diversas 
actividades comprendidas en ello y la coordinación integral de sus instancias en 
vistas a fortalecer la eficiencia de la resolución de la multiplicidad de casos que se 
deben gestionar.  
 
En virtud de ello, la experiencia institucional que se ha adquirido en la atención de 
la población en situación de discapacidad ha confluido en un mejoramiento de la 
capacidad de respuesta ante las diversas particularidades a través de la 
conformación del Equipo Técnico Interdisciplinario, encargado de la evaluación 
técnica de las solicitudes, y de la constitución de protocolos, entre otras medidas 
que han permitido identificar regularidades, especificar los apoyos disponibles con 
arreglo a las necesidades, y proporcionar, gracias a la optimización de los medios 
de comunicación institucionales2, orientaciones concretas a las personas en 
situación de discapacidad que faciliten su tarea al informarse acerca de las etapas 
del proceso de la PSU y promuevan su participación.  
 
En la labor descrita, el Ministerio de Educación, por intermedio de la División de 
Educación Superior y la Unidad de Educación Especial, y el Servicio Nacional de 
la Discapacidad, han desempeñado un papel de permanente colaboración, en 
razón del cual sus especialistas y profesionales participaron en el Equipo Técnico 
Interdisciplinario potenciando la fundamentación científica de la evaluación y la 
definición de ajustes. Con ello, sin perjuicio de la necesidad del constante 
mejoramiento de múltiples aspectos, la PSU se ha perfeccionado en vistas a lo 
dispuesto por la Ley 20.422 en orden a permitir que las personas en situación de 
discapacidad sean parte de los sistemas de selección que recaen en la totalidad 
de la población.  
 
En este plano cabe destacar la contribución del Servicio Nacional de la 
Discapacidad, entre otros puntos, en la elaboración de las categorías a las cuales 
se adscribirían los postulantes según el tipo de déficit. En base a la experiencia del 
Servicio, y a su conocimiento especializado de la experiencia nacional e 
internacional, fue dable identificar problemas específicos e implicaciones técnicas, 

                                                 
2
 En este sentido pueden evaluarse positivamente el fortalecimiento de la Mesa de Ayuda a través 

de la capacitación del personal en orden a la orientación de personas en situación de discapacidad 
así como la implementación del servicio de video-interpretación destinado a personas sordas. 
Véase http://www.psu.demre.cl/mesa-de-ayuda/ y https://www.youtube.com/watch?v=SzzkaAm-IZA 
.Igualmente se ha evaluado el video tutorial con audio-descripción destinado a personas ciegas y 
sordas referido al proceso de solicitud de ajustes, disponible en 
https://www.youtube.com/watch?v=3AalMEmLfvY . También se han valorado el video tutorial 
destinados a personas sordas que informa sobre la Carta de Respuesta a la solicitud de ajustes, el 
video referido a aspectos del Protocolo de participación de postulantes sordos, y el referido a la 
evaluación de la rendición de la PSU. Todos estos videos se encuentran en el sitio web YouTube. 

http://www.psu.demre.cl/mesa-de-ayuda/
https://www.youtube.com/watch?v=SzzkaAm-IZA
https://www.youtube.com/watch?v=3AalMEmLfvY
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lo cual es cuanto más relevante en consideración de la disyuntiva entre el modelo 
médico y el modelo educativo, disyuntiva inherente a inclusión de personas en 
situación de discapacidad, especialmente en lo que concerniente a la definición de 
ajustes3. Ello posibilitó el establecimiento de criterios en vistas a que las 
categorías mencionadas no fuesen excesivamente amplias o, por el contrario, 
restrictivas, de acuerdo a las particularidades del proceso de la PSU. En este 
marco, el DEMRE incorporó en la información proporcionada a los postulantes, los 
planes de apoyo de SENADIS, con lo cual se ha facilitado la recopilación de 
información, por parte de las personas en situación de discapacidad, acerca de las 
diversas instancias que se encuentran a disposición de su trayectoria educativa. 
Por ello, también debe destacarse el aporte que ha representado la participación 
de SENADIS en la difusión del proceso de solicitud de ajustes y, en particular, la 
intervención de la Subsecretaria del Ministerio de Desarrollo Social. 
 
Asimismo, debe valorarse la colaboración de la División de Educación Superior, 
entre cuyas contribuciones resalta la modalidad de trabajo consistente en la 
constitución de equipos técnicos, formados por especialistas de los centros de 
atención de personas con discapacidad de las universidades, con la finalidad de 
definir los ajustes al nivel educativo terciario en diversas casas de estudio. El 
DEMRE replicó esta modalidad, convocando a su Equipo Técnico Interdisciplinario 
a profesionales de centros de universidades del Consejo de Rectores de las 
Universidades Chilenas (CRUCH), sumando esta perspectiva, en la cual se pone 
de manifiesto la experiencia de las instituciones, a la representada por los 
especialistas de la misma DIVESUP, de SENADIS y de la Unidad de Educación 
Especial del Ministerio de Educación. 
 
En relación a la Unidad de Educación Especial posee una gravitante importancia 
su aporte en la caracterización de las necesidades educativas de los estudiantes, 
a cuyo ámbito se circunscriben normas que transformarán el perfil de los 
postulantes de la PSU en los próximos años. También es oportuno destacar su 
orientación respecto a la identificación de los apoyos recibidos en el ciclo previo y 
al instrumento más adecuado para la recopilación de los antecedentes educativos 
del estudiante en dicho ciclo. Por otra parte, a raíz de esta colaboración la Unidad 
de Educación Especial del MINEDUC perfeccionó el formulario único de rendición 
de cuentas de los Programas de Integración Escolar (PIE). 
 

                                                 
3
 Zuzulich, M., Achiardi, C., Hojas, A., y Lissi, M., “Inclusión de estudiantes con discapacidad en 

universidades chilenas: mecanismos de admisión y recursos para su implementación”, en: 
“Propuestas para Chile. Concurso Políticas Públicas”, CIP-Pontificia Universidad Católica de Chile, 
2014, p. 63. Disponible en: http://politicaspublicas.uc.cl/wp-content/uploads/2015/05/Propuestas-
para-Chile-2014_Cap%C3%ADtulo-2_Zuzulich.pdf  
 

http://politicaspublicas.uc.cl/wp-content/uploads/2015/05/Propuestas-para-Chile-2014_Cap%C3%ADtulo-2_Zuzulich.pdf
http://politicaspublicas.uc.cl/wp-content/uploads/2015/05/Propuestas-para-Chile-2014_Cap%C3%ADtulo-2_Zuzulich.pdf
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Los logros obtenidos en el proceso de la PSU del año 2017 no podrían concebirse 
sin la activa participación del Ministerio de Educación en la difusión de las medidas 
adoptadas por el DEMRE. Tal es el caso de la información proporcionada a las 
escuelas especiales, a los establecimientos de Educación Media que desarrollan 
un Programa de Integración Escolar, a las Aulas Hospitalarias y a diversas 
organizaciones. Igualmente, es necesario indicar el aporte que ha significado, para 
este proceso, la difusión del proceso de solicitud de ajustes a través de los sitios 
web del Ministerio y las acciones impulsadas por parte de la Ministra de Educación 
y de la Jefa de DIVESUP.  

III. Equipo Técnico Interdisciplinario  
 
En concordancia al perfeccionamiento de los procedimientos internos, las 
solicitudes de ajustes, así como los antecedentes correspondientes, son 
presentados por la persona en situación de discapacidad en la etapa de 
inscripción. Posteriormente, el DEMRE revisa la documentación y efectúa el 
seguimiento, caso por caso, cautelando el cumplimiento de todos los requisitos. La 
principal función del Equipo Técnico Interdisciplinario estriba en el estudio de cada 
uno de los casos, esto es, la evaluación de la solicitud y los antecedentes, y la 
definición, en virtud de ello, de los ajustes. 
 
El Equipo Técnico Interdisciplinario se ha desempeñado bajo una modalidad de 
trabajo que consiste en reuniones plenarias, por una parte, y en reuniones de 
estudio organizadas en comités encargados de una determinada categoría de 
discapacidad, por otra parte. Dado que no existe una correspondencia rígida entre 
una categoría de discapacidad y un caso particular determinado, las categorías de 
discapacidad solo tienen un carácter operacional, de tal forma el objeto de estudio 
de cada comité es sustancialmente la condición individual descrita por los 
antecedentes.  
 
Para eventuales discrepancias al interior de un comité, se estableció como 
procedimiento de resolución la reunión plenaria, en donde todas y todos los 
miembros del Equipo conocen el caso en particular para determinar los ajustes.  
 
Finalmente, las evaluaciones son expedidas a la Dirección del DEMRE para su 
revisión y la ulterior implementación de los ajustes. 
 
El Equipo Técnico Interdisciplinario, está constituido por personal del DEMRE, por 
profesionales, designados por sus autoridades correspondientes, del Servicio 
Nacional de la Discapacidad, de la Unidad de Educación Especial del Ministerio de 
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Educación, de la División de Educación Superior del mismo Ministerio, y por 
académicos y profesionales de universidades pertenecientes al CRUCH4. 
  
La Dirección del DEMRE ha convocado a académicos y profesionales de 
universidades pertenecientes al CRUCH en razón de los siguientes criterios: 
 

i) académicos y profesionales de universidades pertenecientes al CRUCH, 
adscritos a programas de inclusión de personas en situación de 
discapacidad 

ii) académicos y profesionales de universidades pertenecientes al CRUCH, 
estatales y del G9 

iii) académicos y profesionales de universidades, pertenecientes al 
CRUCH, de todas las regiones del país, sobre la base del principio de 
descentralización 

iv) académicos y profesionales, de universidades pertenecientes al 
CRUCH, especializados en déficits específicos, asociados a 
discapacidad, y en educación especial. 

 
 
 
 
 
 
 

                                                 
4
 La composición del Equipo Técnico Interdisciplinario en 2017 ha sido la siguiente: (1) Aileen 

Gutiérrez Solorza, profesional Programa ARTIUC de la Universidad de Concepción; (2) Erika 
Valenzuela Carreño, académica de la Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación; (3) 
Georgina García Escala, académica de la Universidad de La Serena; (4) Lucía Millán Briceño, 
académica de la Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación; (5) María Rosa Lissi, 
académica de la Pontificia Universidad Católica de Chile; (6) María Soledad Zuzulich, directora de 
Salud Estudiantil de la Pontificia Universidad Católica de Chile; (7) Pamela Lattapiat Navarro, 
académica de la Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación; (8) Sandra Mella, 
académica de la Universidad de Chile; (9) Arlette Krause, Académica de la Universidad de La 
Frontera; (10) Miguel Figueroa, terapeuta ocupacional, especialista de SENADIS; (11) Magdalena 
Sepúlveda, educadora de Párvulos, especialista de SENADIS; (12) Andrea Rojas, terapeuta 
ocupacional, profesional del SENADIS; (13) Sandra Rosas, profesora, profesional de SENADIS; 
(14) Andrea Pérez, profesora de educación diferencial, especialista de la Unidad de Educación 
Espacial del MINEDUC; (15) Alberto Madrid, profesor, especialista de la División de Educación 
Superior del MINEDUC; (16) Jorge Castro, profesor, especialista de la Unidad de Construcción de 
Pruebas del DEMRE; (17) María José Tapia, terapeuta ocupacional, especialista del Programa 
Inclusión DEMRE; (18) Rodrigo Montes, antropólogo, especialista del Programa Inclusión DEMRE; 
(19) Alejandra Maldonado, antropóloga, especialista del Programa Inclusión DEMRE. 
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IV. Ajustes de los procesos de la PSU 
 

1. Concepto de ajuste  
 
La Ley 20.422 define, en su Artículo 7º, que la finalidad de los ajustes destinados 
a personas en situación de discapacidad estriba en “evitar o compensar las 
desventajas de una persona con discapacidad para participar plenamente en la 
vida política, educacional, laboral, económica, cultural y social”. Si bien esta 
definición implica necesariamente una consideración médica, en el ámbito 
educacional en general y particularmente en el ámbito propio del DEMRE, la 
definición debe atenderse teniendo presente el principio de “accesibilidad 
universal” que consigna dicha Ley, el cual refiere a la “condición que deben 
cumplir los entornos, procesos, bienes, productos y servicios, así como los objetos 
o instrumentos, herramientas y dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y 
practicables por todas las personas, en condiciones de seguridad y comodidad, de 
la forma más autónoma y natural posible” (Art. 3º). 
 
Bajo este prisma, los ajustes, adecuaciones o apoyos representan aquellas 
medidas que facilitan “la accesibilidad o participación de una persona con 
discapacidad en igualdad de condiciones que el resto de los ciudadanos” (Art. 8º), 
lo que significa que la PSU debe ser accesible para todos y todas quienes 
participan en ella. Consecuentemente, el DEMRE, a la par de procurar el 
mejoramiento de los procedimientos de evaluación de solicitudes, ha impulsado el 
mejoramiento de los procedimientos de implementación de ajustes, tarea en la 
cual se ha evidenciado que el concepto estipulado por la Ley no puede 
considerarse en un sentido unívoco. 
 
Por el motivo indicado, la sistematización de los procedimientos de 
implementación a través de la elaboración de los protocolos ha puesto de relieve, 
en primer término, que los ajustes suponen determinadas medidas que no podrían 
estrictamente considerarse como ajustes y, en segundo término, que la orientación 
proporcionada por los protocolos a los Examinadores en modo alguno sustituye el 
juicio in situ de los Examinadores5 ante el caso concreto, de manera similar a lo 
que se ha constatado en la evaluación de las solicitudes por parte del Equipo 

                                                 
5
 A causa de ello, el “Protocolo para la participación de postulantes en situación de discapacidad en 

el proceso de aplicación de la PSU 2018” establece: “En la implementación de los ajustes es 
necesario que el Examinador mantenga una actitud flexible y discreta, ponderando prudentemente 
cada situación en consideración de, en primer lugar, la carta de respuesta a la solicitud de ajustes 
del postulante, en segundo lugar, la condición individual del postulante presente en el local, y en 
tercer lugar, este protocolo, el cual no reemplaza ni a la carta ni al juicio del Examinador”. 
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Técnico Interdisciplinario, en la cual es inviable presuponer que una determinada 
categoría de discapacidad equivale o remite directamente a determinado ajuste.  
 

2. Ajustes y medidas implícitas 
 
El “Protocolo para la participación de postulantes en situación de discapacidad en 
el proceso de aplicación de la PSU 2018” –que representa el documento que 
recoge la generalidad de procedimientos– así como los protocolos asociados a 
categorías específicas de discapacidad6, muestran que determinadas medidas no 
corresponderían a un ajuste de acuerdo a una interpretación estricta de la Ley, o 
bien, podrían ser objeto de una problematización, como es el caso de la recepción 
que debe brindar a la persona ciega el Examinador, quien según el protocolo 
correspondiente debe esperar al postulante en el acceso más exterior del local de 
rendición y acompañarlo hasta la sala. También el trato especial que el 
Examinador debe procurar en casos de Trastornos del Espectro Autista o la 
necesaria coordinación, entre el Examinador y el Intérprete de Lengua de Señas 
Chilena, que supone la incorporación de este último en el caso de las personas 
sordas, son medidas que únicamente en sentido supletorio o implícito parecieran 
“evitar o compensar las desventajas” que indica la definición del Artículo 7º, ya 
citado.  
 
Sin embargo, al mismo tiempo, tales medidas parecieran efectivamente cumplir 
con el principio de accesibilidad universal ya que propician que la participación de 
las personas en situación de discapacidad tenga a su disposición “entornos, 
procesos, bienes, productos y servicios”, según establece el mencionado Artículo 
3º, “comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas, en 
condiciones de seguridad y comodidad, de la forma más autónoma y natural 
posible”. Por otra parte, en este punto debe considerarse la dimensión cultural, ya 
que la eliminación de barreras también puede ser comprendida como el 
otorgamiento de privilegios a la población con discapacidad, en el caso, por 
ejemplo, de ajustes que se han definido para personas con discapacidades físicas 
(tiempo adicional) o para personas sordas (intervención del Intérprete). 
Provisionalmente, puede concluirse que la implementación de ajustes implica 
procedimientos que no representan ajustes y que, por ende, el desarrollo de una 
PSU utilizable por todos y todas quienes participan en ella supone no sólo la 
evaluación e implementación de ajustes. 

                                                 
6
 “Protocolo del uso del computador para la participación de persona ciegas”, “Protocolo  para la 

participación de personas con baja visión”, “Protocolo para la atención de postulantes en situación 
de discapacidad física”, “Protocolo Trastornos del  Espectro Autista (TEA)”, “Protocolo para la 
participación de personas sordas”, “Protocolo Problemas de Audición”, todos ellos remitidos a los 
locales de rendición. 
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3. Heterogeneidad y condición individual 
 
Así como es inviable presumir, en el ámbito de la evaluación de casos, una 
equivalencia entre una determinada categoría de discapacidad y un determinado 
ajuste, igualmente es inviable sobreentender una equivalencia entre un 
determinado ajuste y la implementación del mismo. La heterogeneidad de casos 
impide una equivalencia de tal índole tanto en la evaluación como en la 
implementación. 
 
Consiguientemente, el agrupamiento de los casos bajo determinadas categorías 
solo puede entenderse bajo un criterio de funcionalidad u operacionalidad, el cual 
pareciera el único viable en el ámbito educativo, sin perjuicio de la índole médica 
que subyace en la discapacidad. Desde esta perspectiva, referir un caso 
determinado a una categoría determinada no significa que esa categoría exprese 
la individualidad del caso (por ejemplo, una persona ciega en situación de 
discapacidad física, o una persona sorda que no domina la Lengua de Señas 
Chilena), en virtud de la cual, por lo demás, se han definido los ajustes, 
adecuaciones o apoyos que se desarrollaron en la trayectoria educativa del 
postulante, ya sea en la educación especial o en un Programa de Integración 
Escolar.  
 
En concordancia a ello, ya que no es posible un alineamiento uniforme o unívoco 
entre el postulante, la discapacidad y el ajuste, un caso concreto no equivale, o no 
corresponde  cabalmente, a una de las diez categorías en que se han organizado 
los ajustes en particular, categorías que poseen un carácter funcional u 
operacional y que, por lo mismo, necesariamente son excedidas por la 
individualidad que estudia, caso a caso, el Equipo Técnico Interdisciplinario.  
 
Las especificidades indicadas describen, por otra parte, la tarea desempeñada por 
el Equipo Técnico Interdisciplinario cuyo estudio se concentra en la condición 
individual del postulante. Asimismo, lo expuesto pone de manifiesto la naturaleza 
aproximativa de los datos estadísticos que el DEMRE ha sometido al conocimiento 
público y que se presentan en este informe. 
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V. Ajustes en general. Proceso de Admisión 2018. 
 

1. Espacio a) Sala i) Sala común 

ii) Sala de ajustes, la cual es de uso exclusivo de 
personas en situación de discapacidad, pudiendo 
adoptar dos modalidades: la sala de ajustes individual 
y la sala de ajustes de cinco personas como máximo 

b) Ubicación i) Ubicación del postulante al interior de la sala, la cual 
puede entenderse bajo tres criterios: en relación con 
los otros puestos, en relación con el Examinador y en 
relación con la iluminación, sea de fuente natural o 
eléctrica 

ii) Ubicación de la sala, la cual refiere a la necesidad 
que ella se sitúe en el primer piso del local de 
rendición 

2. Implementos a) Proporcionados por el 
DEMRE 

i) Macrotipo (folletos y hojas de respuestas 
amplificadas) 

ii) Computador (sintetizador de voz y solo lectura) 

 b) Autorizados por el DEMRE y 
proporcionados por el 
postulante 

Botella de agua/bebestible/alimentos, objetos 
afectivos para control de ansiedad (banano/riñonera), 
lupa, lámpara, destacador, estuche, hojas en blanco o 
cuadriculadas (deben ser devueltas junto al folleto del 
postulante), medicamentos/inhalador/catéter, y en 
caso de postulantes ciegos, regleta Braille, punzón, 
ábaco y bastón 

3. Mobiliario a) Mesa i) Mesa adecuada para silla de ruedas  

ii) Mesa adecuada para macrotipo o computador 

iii) Mesa con escotadura o adaptada, del postulante 

b) Silla i) Silla separada de la mesa 

ii) Silla acolchada 

iii) Cojín del postulante 

iv) Silla de ruedas del postulante 

c) Atril, el cual es de propiedad del postulante 

4. Tiempo adicional El tiempo adicional comienza una vez concluido el tiempo oficial de cada prueba. 
Contempla dos periodos: 15 minutos de pausa y el tiempo adicional que corresponde al 
50% de tiempo oficial de la prueba que corresponda. 

5. Desplazamiento a) Ruta accesible y despejada de obstáculos 

6. Acompañante a) Acompañante o acompañantes, a quien se le otorga una credencial oficial 

7. Apoyo del 
Examinador para leer 
folleto y marcar hoja de 
respuestas 

a) Lectura del folleto 

b) Marcación de la hoja de respuestas 

8. Intérprete de Lengua 
de Señas Chilena 

La participación del Intérprete de Lengua de Señas Chilena es un ajuste que solo 
compete a las personas con baja audición y personas sordas usuarias de esta Lengua. 

9. Asistente paramédico 
del postulante 

Ajuste que solo compete a las personas con discapacidad física, durante este proceso. 
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VI. Los ajustes en particular, definidos por categorías 
operacionales  

 
1. Personas ciegas: i) Sala de ajustes individual, ii) ubicación de la sala en primer 
piso, iii) computador con sintetizador, iv) mesa adecuada para computador, iv) silla 
separada de la mesa, v) ruta accesible y acompañante, vi) tiempo adicional, vi) 
apoyo del Examinador para leer folleto y marcar hoja de respuestas 
 
2. Personas con baja audición: i) Sala común, individual, o de cinco personas; ii) 
ubicación preferente del postulantes en relación a los otros puestos y en relación 
al Examinador; iii) implementos médicos (audífonos); iv) acompañante, v) tiempo 
adicional, vi) Examinador para lectura en voz alta o lectura de labios. 
 
3. Personas con baja visión: i) Sala común o sala de ajustes individual; ii) 
ubicación preferente del postulante en relación a los otros puestos, en relación al 
Examinador y a la iluminación; iii) ubicación de la sala en primer piso; iv) formato 
macrotipo; v) lupa; vi) medicamentos; vii) lámpara; viii) útiles: lápiz destacador; ix) 
mesa adecuada para macrotipo; x) silla separada de la mesa; xi) atril del 
postulante; xii) desplazamiento ruta accesible y acompañante; xiii) tiempo 
adicional, xiv) apoyo del Examinador para leer folleto y marcar hoja de respuestas. 
 
4. Personas con discapacidad intelectual: i) Sala común, o de cinco personas; 
ii) ubicación preferente del postulante en relación al Examinador; iii) acompañante; 
iv) tiempo adicional.  
 
5. Personas con discapacidad física: i) Sala común o sala de ajustes individual, 
ii) ubicación preferente del postulantes en relación a los otros puestos, en relación 
al Examinador y a la iluminación, iii) macrotipo de hoja de respuestas, iv) 
computador sin sintetizador para comunicación y para lectura, v) agua y alimentos, 
vi) medicamentos, implementos médicos, cubeta, vii) mesa adecuada para silla de 
ruedas, mesa con escotadura o adaptada, del postulante, silla separada de la 
mesa, silla acolchada, cojín del postulante, silla de ruedas del postulante, atril del 
postulante, viii) ruta accesible, ix) acompañante, x) tiempo adicional, xi) apoyo de 
Examinador para leer folleto y marcar hoja de respuestas, xii) asistente 
paramédico del postulante.  
 
6. Personas con trastornos ansiosos y del ánimo: i) Sala de ajustes individual 
sin estímulos, ii) medicamentos, iii) acompañante.    
 
7. Personas con trastorno de déficit atencional derivados en necesidades 
educativas especiales: i) Sala de ajustes de cinco personas, sin estímulos, ii) 
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ubicación preferente del postulante en relación a los otros puestos, iii) 
acompañante, iv) tiempo adicional. 
 
8. Personas con trastornos específicos del aprendizaje (discalculia, dislexia): 
i) Sala común o sala de ajustes de cinco personas, ii) acompañante, iii) tiempo 
adicional. 
 
9. Personas con trastornos del espectro autista (Asperger- autismo): i) Sala 
de ajustes individual sin estímulos o sala de ajustes de cinco personas, sin 
estímulos, ii) objetos afectivos, iii) útiles: hoja cuadriculada del postulante, iv) 
acompañante, v) tiempo adicional, vi) apoyo del Examinador para repetir las 
instrucciones. 
 
10. Personas sordas: i) Sala de ajustes individual, ii) acompañante, iii) tiempo 
adicional, iv) apoyo del Examinador para repetir las instrucciones, v) intérprete, 
solo en el caso de que el postulante sea usuario de Lengua de Señas Chilena. 
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VII. Procedimientos  
 
Los procedimientos destinados a la participación de personas en situación de 
discapacidad se efectúan en las mismas etapas del proceso de la PSU. Tales 
etapas son Inscripción, Rendición, Resultados o entrega de resultados, 
Postulaciones y Selección7. 
 

 
En la etapa de Inscripción se circunscribe la solicitud de ajustes, presentada por 
los postulantes, así como la evaluación de solicitudes, a cargo del Equipo Técnico 
Interdisciplinario, la definición de ajustes y el envío de la carta de respuesta al 
postulante donde se le comunican los ajustes definidos. 
 
En la etapa de Rendición, los ajustes son implementados tanto en el 
reconocimiento de salas como en la rendición en cuanto tal; previamente se ha 
efectuado la coordinación interna entre las diversas instancias del DEMRE en lo 
relativo al conocimiento de los protocolos por parte del personal, la habilitación del 
mismo y la contratación de especialistas, así también el envío o habilitación de 
equipamiento técnico.  
 
En la etapa de Resultados, se realiza un levantamiento de datos, los cuales son 
expuestos en lo medular en este documento. Posteriormente, con la Postulación y 
Selección ya concluida, se informa a las instituciones de sus seleccionados que 
recibieron ajustes durante el proceso.  

                                                 
7
 Para disponer de información detallada, véase http://www.psu.demre.cl/calendario/  

Inscripción 

• Solicitud de ajustes 

• Evaluación de solicitudes, definición de ajustes, carta de respuesta 

Rendición 

• Coordinación interna (protocolos, personal, equipamiento) 

• Implementación de los ajustes en reconocimiento de salas y en la rendición 

Resultados 

• Levantamiento de datos 

Postulaciones 
y selección 

• Levantamiento de datos e información a las instituciones respecto de sus 
seleccionados que obtuvieron ajustes. 

http://www.psu.demre.cl/calendario/
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1. Inscripción 
 
La solicitud de ajustes se realizó en el mismo proceso de inscripción en la PSU. 
En el Portal de Inscripción8 el postulante debió indicar los ajustes que solicita y, 
según se lo indica el Portal, adjuntar información obligatoria. Posteriormente, el 
DEMRE revisó los antecedentes, evaluó y definió, informando al postulante. Con 
fines de fomento y facilitación, el DEMRE dispuso la Mesa de Ayuda para los 
postulantes, para dudas o preguntas. Como ya se indicó, las personas sordas 
usuarias de Lengua de Señas Chilena pudieron contactarse por medio de una 
aplicación del sitio web del DEMRE que permite la comunicación a través un 
intérprete de esa Lengua. 
 
En particular, en el Portal, a todo el universo de postulantes se le consultó por una 
eventual discapacidad. Si el postulante marcaba la opción “sí”, se desplegaba la 
pregunta: “¿Cuál es tu tipo de déficit?” para que el postulante marcara la opción 
que corresponda. A continuación se preguntó: “¿Deseas solicitar algún tipo de 
ajuste?”. Al marcar la opción “sí”, se abría la siguiente pregunta: “¿Cuáles son los 
tipos de ajustes que deseas solicitar?”, desplegándose campos o celdas en blanco 
para que el postulante escribiese el o los ajustes.  
 
Dentro de un plazo de 48 horas posteriores a la realización de la inscripción, el 
postulante debía enviar un correo electrónico a situaciondiscapacidad@demre.cl y 
adjuntar alguno de los siguientes documentos: certificado vigente de Comisión de 
Medicina Preventiva e Invalidez (COMPIN), certificado o credencial del Registro 
Nacional de la Discapacidad vigente. En caso de no contar con tales documentos, 
al postulante se le ofreció la posibilidad de enviar un certificado médico con no 
más de tres años de antigüedad que determinara el tipo de discapacidad y su 
grado. 
 
A la par, el postulante fue consultado en relación a los ajustes con que 
eventualmente contó en su establecimiento educacional, tanto en el marco de un 
Programa de Integración Escolar (PIE) o fuera de éste. Si la respuesta era 
afirmativa, se le pidió enviar al mismo correo electrónico el informe de su 
establecimiento, ya sea el “Formulario Único Síntesis Evaluación de Ingreso y/o 
Reevaluación”, en el caso de un PIE, o un Informe que describa características, 
necesidades educativas y ajustes proporcionados, en el caso de un 
establecimiento sin PIE o de una institución de educación superior. Por último, se 
le consultó al postulante acerca de su disposición para evaluar los ajustes que se 
proporcionarían en la PSU.  
 

                                                 
8
 http://www.psu.demre.cl/portales/portal-inscripcion  

mailto:situaciondiscapacidad@demre.cl
http://www.psu.demre.cl/portales/portal-inscripcion
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2. Rendición  
 
Los ajustes definidos se implementan en el mismo proceso logístico que permite la 
aplicación de la PSU a nivel nacional. La implementación de los ajustes en lo 
relativo a los Examinadores de salas se orienta por medio de los protocolos de 
atención, a saber, el “Protocolo para la participación de postulantes en situación 
de discapacidad en el proceso de aplicación de la PSU 2018”, junto a los 
protocolos ya señalados. 
 
Se crearon dos nuevas funciones, el apoyo de un Intérprete en Lengua de Señas 
Chilena y del Examinador Asistente Tecnológico, este último apoya la 
manipulación de los computadores cuando fueron utilizados por el postulante.  
 
Para contar con intérpretes adecuados se concursaron vacantes y se capacitó a 
los seleccionados. Se presentaron 138 interesados. Para evaluar a los 
participantes se contó con dos profesores postitulados de Intérprete en Lengua de 
Señas Chilena, y una profesora en educación diferencial sorda; estos 
profesionales entrevistaron a los postulantes haciéndoles interpretar en tiempo 
real preguntas de los materiales de ensayo PSU del DEMRE. La evaluación 
permitió categorizar a los convocados en 4 niveles, el inferior se descartó, y se 
seleccionó dentro del 50% de mayor desempeño. Luego, se capacitó a cada uno 
de los postulantes, presencialmente a los de Santiago y por video conferencia 
individual a quienes vivían en otras regiones del país.  
 
Los postulantes apoyados con intérpretes fueron 60 en el país, y se presentaron 
en las regiones IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XIV y Metropolitana.     
 
Las Secretarías de Admisión de cada región se contactaron con postulantes que 
presentaban dificultades para trasladarse, con el fin de acordar el local de mayor 
cercanía a su domicilio. Durante el proceso de contratación, esta misma instancia, 
contrató personal con conocimientos en el área de educación diferencial, 
psicólogos, terapeutas ocupacionales u otros profesionales ad hoc, en aquellos 
locales de rendición que lo requerirían.   
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3. Resultados PSU 
 
El proceso de definición de ajustes, su implementación, y la entrega de resultados, 
ha tenido diversos logros, entre los cuales destacan: 
 
1- Aumento de la cantidad de personas en situación de discapacidad que 
participaron en la PSU. La participación se incrementó desde 90 postulantes en 
total, en el proceso del año pasado, a más de 400. Dicho aumento permite 
observar que el fortalecimiento de la definición e implementación de ajustes, 
impulsado este año, tiene como respuesta una mayor participación.  
 
2- Alta tasa de rendición de personas en situación de discapacidad, registrándose 
que ha participado el 90% de los inscritos. Este fenómeno pone de manifiesto que 
el mejoramiento de la accesibilidad a la información sobre el proceso y de las 
condiciones de rendición lleva a la mayor participación.  
 
3- Presencia de personas en situación de discapacidad entre los puntajes 
nacionales de la Prueba de Matemáticas. Un postulante de la Región de Arica y 
Parinacota y otro de la Región de Valparaíso obtuvieron 850 puntos en la Prueba 
de Matemáticas. 
 
4- Positiva evaluación de los postulantes. A través de diversos instrumentos, tales 
como encuestas, entrevistas telefónicas y video conferencia, los postulantes 
evaluaron positivamente los ajustes definidos y su implementación, planteando 
sugerencias de mejoras.  
 
5- Constatación de la necesidad de mejoras de la PSU y sus procesos asociados. 
En este sentido, destaca que el 69% de la población regular obtuvo la puntuación 
necesaria para postular al Sistema Único de Admisión (un promedio entre las 
pruebas de Lenguaje y Matemáticas igual o mayor a 450 puntos) mientras que 
solo el 37% de la población que rindió la PSU con ajustes alcanzó esos puntajes. 
Esta brecha puede contemplarse con especificidad en el siguiente cuadro en 
donde se muestra el número de postulantes con puntaje para postular, por 
categoría específica de evaluación que construyó el Equipo Técnico 
Interdisciplinario para agrupar las condiciones individuales de cada postulante:  
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PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD 

Categorías específicas 
Rind
en 

Sobre 450 
Lg-Mat 

% que puede 
postular 

Seleccio
nados 

% 
Seleccio
nados 

respecto 
de los 
que 

rinden 

Personas ciegas 8 5 63% 1 13% 

Personas baja visión 56 33 59% 24 43% 

Personas sordas 49 0 0% 0 0% 

Personas baja audición 23 6 26% 4 17% 

Personas con discapacidad física 114 54 47% 29 25% 

Personas discapacidad intelectual 88 10 11% 0 0% 

Personas con trastornos del 
espectro autista  

44 19 43% 10 23% 

Personas con trastornos 
específicos del aprendizaje 

16 8 50% 7 44% 

Personas con déficit atencional 13 9 69% 7 54% 

TOTAL 411 144 35% 82 20% 

      

PERSONAS CON TRANSTORNOS DEL ÁNIMO Y ANSIOSOS   

Subgrupos con ajuste de sala de ajustes 
individual, sin tiempo adicional 

Rin
den 

Sobre 
450 

% que puede 

postular  
Seleccio

nados 
% 

Seleccio
nados 

respecto 
de los 
que 

rinden 

Personas con trastornos ansiosos 
y del ánimo 

21 15 71% 12 57% 

TOTAL 432 159 37% 94 22% 

 
El bajo porcentaje de personas sordas y personas con baja audición, que obtienen 
el puntaje requerido para postular, pareciera evidenciar que el instrumento, 
especialmente la Prueba de Lenguaje y Comunicación, no se encuentra ajustado 
para la participación de esta población, representando uno de los principales 
desafíos técnicos para futuros procesos. En la contraparte, se ubica el logro que 
representa la participación de personas ciegas que podrán postular, ya que el 63% 
de ellas obtuvo resultados superiores a 450 puntos. El mayor de ellos en 
Matemáticas fue de 596 puntos, y en Lenguaje y Comunicación de 692. 
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VIII. Evaluación del proceso de inscripción (solicitud de ajustes) y 
de rendición (implementación de ajustes) por parte de los 
postulantes 

 
El proceso de solicitud de ajustes y la implementación de todos los apoyos fueron 
evaluados por cada uno de los postulantes durante las semanas posteriores a la 
rendición de la PSU y antes de la entrega de los resultados. La modalidad utilizada 
para recoger la información fue la encuesta telefónica. 
 

Personas con ajustes rinden 
PSU 

Personas con ajustes responden 
evaluación 

Porcentaje 

432 292 68% 

 
Cada una de las categorías operacionales tiene un número significativo de 
respuestas respecto a su universo total, con el fin de permitir información 
suficiente sobre los distintos ajustes definidos.    
 

Categoría operacional Personas 
con ajustes 

rinden 
PSU 

Personas 
con ajustes 
responden 
evaluación 

Personas ciegas 8 8 

Personas con baja visión 56 38 

Personas con discapacidad física 114 84 

Personas con discapacidad intelectual 88 45 

Personas con trastorno de déficit atencional 13 6 

Personas con trastorno del espectro autista 44 32 

Personas con trastorno específico del aprendizaje   16 14 

Personas con trastorno ansioso/ del ánimo 21 18 

Personas con baja audición 23 19 

Personas sordas 49 28 

Total general 432 292 

 
La encuesta integra una serie de preguntas referidas al cumplimiento en la 
implementación del ajuste, otra serie de preguntas se refieren a las notas. Los 
postulantes evaluaron con nota de 1 a 7 la implementación de los distintos ajustes 
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dispuestos para su uso. Podemos ver a continuación la nota otorgada, por 
categoría operacional y por tipo de ajuste.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Categoría operacional Nota 

Personas ciegas 6,8 

Personas con baja visión 6,4 

Personas con discapacidad física 6,7 

Personas con discapacidad intelectual 6,5 

Personas con trastorno de déficit atencional 6,2 

Personas con trastorno del espectro autista 6,5 

Personas con trastorno específico del aprendizaje   6,5 

Personas con trastorno ansioso/ del ánimo 6,4 

Personas con baja audición 5,3 

Personas sordas 5,6 

General 6,3 

 

Tipo de ajuste Nota 

Respuesta a eventuales crisis 7,0 

Marcado de hoja de respuestas (Examinador) 6,9 

Lectura de folletos (Examinador) 6,8 

Silla adaptada 6,8 

Desempeño del Examinador 6,5 

Mesa adaptada 6,5 

Tiempo adicional 6,5 

Pausa 6,4 

Computador y macrotipo 6,3 

Accesibilidad web DEMRE 6,1 

Intérprete de Lengua de Señas Chilena 5,9 

Lectura de labios 4,7 

Promedio 6,4  

 
Todos los postulantes encuestados fueron consultados por información adicional 
que quisieran añadir, ya fuera presentar inconvenientes vivenciados en el marco 
del proceso de solicitud de ajustes o en la rendición de la PSU, o bien sugerencias 
de mejora. 
 
 



 
 
 

 
UNIVERSIDAD DE CHILE 
VICERRECTORIA DE ASUNTOS ACADÉMICOS  
DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN, MEDICIÓN Y REGISTRO EDUCACIONAL 
PROGRAMA DE INCLUSIÓN PARA PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD 

 

 
 

22 
 

IX. Anexo: menciones en prensa 
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